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Resolución No SO-0 70/2024.-

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

D.D
NAC/

202t+

VISTO:
La Resolución No CA-SO-016/2024 del Consejo Asesor de Sede Regional Orán

en Transición a Facultad, de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, en Ia Resolución de referencia, se designa al Dr. Nahuel Zenón Wayllace,
en un ( I ) cargo de Profesor en la categoría de Adjunto, Interino, Dedicación Semiexclusivá, para
la asignatura "ouímica Biológica" de la carrera Ingeniería en Recursos Naturales y ueaio
Ambiente, que se dicta en la sede Regional orán en Transición a Facultad de la universidad
Nacional de Salta, a partir de Ia efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3l de diciembre
de 2024 o nueva disposición.

Que, corresponde rectificar Artículo 6o de la Resolución CA-SO_016/2024. en
lo que respecta a la Resolución que estipula los plazos para la toma de posesión, debiendo ser
"Artículo 58o de la Resolución No cs-3s0/87 y modifrcatorias"; siendo necesario elaborar el
instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del consejo Asesor de Sede Regional orán
en Transición a Facultad, de la Universidad Nacional de Salta; y

ARTICULO lo: Rectificar el Artículo 6o de la Resolución N" CA-SO-O16/2024 del Consejo
Asesor de sede Regional orán en Transición a Facultad, de la universidad Nacional de Salra, cón
relación a la designación del Dr. Nahuel Zenón wayllace. en un (l) cargo de profesor en la
categoría de Adjunto, Interino, Dedicación semiéxclusiva, para.la uiigrutu.u ..ouímica
Diqlégica." de la carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Med-io Ambient{ qu" ." Iñ1r., lu-
Sede Regional Orán en Transición a Facultad, quedando de la siguiente manera:

"A!T!cI!Lo 6o: El profesionat deberá asumir dentro de ros treinta (30) días corridos, prazo
estipulado pot el Artículo 58o de la Resolución No CS-3s0/g7 y modificatorias, Reglameiro de
Concursos para la provisión de Cargos de profesores Regulaies.',

: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar
ado, Secretaría Académica. Dirección General de Éersonal, Dirección General de
, Escuela de Ciencias Naturales, Oficina de personal y Secietaría de Sede para su
efectos.-

ARTICULO 2'
copia al Interes
Administración
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